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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se adjudican cinco premios de 5Ü0 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia Provincial de Madrid

En ei sorteo celebrado noy, con a,rreglo ai articulo 67 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar ios cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en ios Establecimientos de Beneficencia 
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

María Puencisla Bartolomé Santiste, María Dolores Pérez 
Martín, Ciara Guerrero Cordero, María Mercedes Delgado San- 
juán y María del Carmen Merino Godoy, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 16 de mayo de 1964.—^E1 segundo Jefe del Servicio, 
Rafael Alonso.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Algeciras por la que se hace público el acuerdo 
que se cita.

DesconociéndOwSe el actual domicilio de los que dijeron lla
marse Marcel Cardona y Albert Seotto di Vettino y estar ave
cindados en Francia y Oran, respectivamente, por Ja presente 
se les comunica que ei Tribunal, en sesión del día 15 de ^rll 
de 1964, ha adoptado el siguiente acuerdo en el expediente nú
mero 15 de 1964 de menor cuantía:

Primero. Que es responsable, en concepto de autor, Marcel 
Cardona, y sin responsabilidad Albert Seotto di Vettino.

Segundo. Imponerle la multa de 181.840 pesetas, y para caso 
de insolvencia, la de prisión subsidiaria, a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa, con el límite máximo de duración 
que señala el artículo 23 de la Ley de Contrabando y Defrau
dación de fecha 11 de septiembre de 1953.

Tercero. Declarar la intervención del vehículo «Peugeot» 762 
FO 9G, que quedará afecto al pago de la multa impuesta.

Cuarto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 
ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la de 
la publicación de la presente notificación, apelación que en su 
caso habrá de ser presentada necesariamente en esta Secretaría, 
si bien dirigida a dicho Tribunal como competente para cono
cerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento*—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de 
la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva 
la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar los que 
fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal en el término de tres días una relación descriptiva de 
los mismos, con el suficiente detalle para llevar á cabo su em
bargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumplimenta lo dis
puesto en el presente requerimiento, se decretará el inmediato 
(Cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a 
razón de un día por cada diez pesetas de multa, con el límite 
máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado.

Algeciras, 25 de abril de 1964.—^E1 Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.—3.251-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Madrid por la que se hace público el fallo que 
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Sonia Armengol, que 
últimamente tuvo su domicilio en Nueva York, se le hace saber 
por el pi’esente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación; en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 12 de 
febrero de 1964 del expediente 365 de 1963, instruido por apre
hensión de automóvil «Cadillac», ha acordado dictar el si
guiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de'defraudación 
de menor cuantía, comprendida en el artículo cuarto de la 
Ley de 31 de diciembre de 1941, en relación con el apartado 
tercero, artículo segundo, cuyos derechos inrportan 82.017,93 pe
setas.

Segundo.—^Declarar lesponsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a Sonia Armengol, absolviendo de toda 
responsabilidad al otro encartado en el presente expediente.

Tercero.—Declarar que en los hechos no se estiman las cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de 301.005,80 pesetas, equivalente ai 3,67 por 100 de los de
rechos arancelarios defraudados, y que en caso de insolvencia 
se le exi}a el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de Ubertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas 
de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto.—^Disponer la afección del vehículo aprehendido al 
pago de la sanción impuesta mientras ésta no se haga efectiva 
en aplicación de la Circular de la 'Inspección General del Mi
nisterio de Hacienda de 14 de septiembre de 1951, y caso de 
que la mi^ma sea ingresada se procederá a la reexportación 
del vehículo al extranjero o su introducción en Depósito Franco, 
en apficación dei Decreto de 10 de marzo de 1950.

Sexto.—Dediarar hay lugar a la concesión de pi*emio a los 
apreh^asores.

Las sanciones impuestas deberán in^esarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se^le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación presentando el oportuno recurso en esta Secre
taría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dicta
dos en este fallo (caso primero, artículo 85, y caso primero, ar
tículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo de 26 de noviembre 
de 1959 .

Madrid, 16 de marzo de 1964.—^El Secretario, Sixto Botella.— 
Visto bueno: Él Delegado de Hacienda, Presidente, P. D., José 
González,—2,177-E.

RESOLUCION del Tribunal dé Contrabando y Defrau
dación de Pontévedra por la que se hace público el 
acuerdo que se cita.

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 
1953, ha dictado, en el expediente número 861./1962, el siguien
te acuerdo:

«1.® Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el caso ... del artículo 7.® de 
la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2. ® Declarar responsable en concepto de autora a Isabe- 
lina Pérez Pórtela.

3. ® Imponer la multa de 1,689 pesetas.
4.0 .Declarar responsable subsidiario en cuanto al pago de 

la multa lmi>uésta.
5. ® En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidia

ria de privación de libertad correspondiente, a razón de un 
día de privación de Libertad ñor , cada 10 pesetas de multa, por 
el plazo máximo de un año.

6. ® Declarar el comiso de los géneros aprehendidos».

Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» 
para conocimiento de Isabelina Pérez Pórtela, cuyo domicilio 
conocido era en Paseo de Alfonso XIII, número 16. Vigo, y en 
la actualidad en Jgnorado paradero, para que en el plazo de 
quince días, á partir de la fecha de recibo de esta notificación, 
efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se 
exigirá por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, ha
ciéndole saber, asimismo, que contra la transcrita resolución 
no se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud dci lo dis
puesto en los artículos 53 y 76 de la hitada Ley.

Requerimiento: Se le* requiere para que bajo su responsa
bilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer 
constar, ante este Tribuna] los que fueren y su valor aproxi
mado enviando a la Secretaría del mismo, en el término de 
tres días, una relación descriptiva de los mismos, con el sufi- 
ficiente detalle para llevar a cabo su embargo, y se ej,ecutarán 
dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa 
en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no ios po
see, o poseyéndolos, no cumplimenta lo dispuesto en el presen
te-requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un 
día, por cada 10 pesetas de multa dentro de los límites ’ de 
duración máxima a que se contrae el caso 4.® del artículo 22 
de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 7 de abril de 1964.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente —2,764-E,


